
AñoL Viernes 16 de Octubre de 1868. Número 14. 

A D E L A N T E . 
DURIO LIBERAL DE LA TARDE. 

P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

EN MURCIA. PUNTOS DE SUSCRICION. FUERA DE MURCIA. 

Ün mes. . 
Tres Ídem. 
Seis Ídem . 

8 reales. 
. 20 » 
. 36 » 

En Murcia.—Librerías de Riern; Contraste y Prín
cipe Alfonso; de Selles, Freneria; y en la Redacción 
y Administración, Arco del Vizconde, 5, tercero. 

Trimestre 
Semestre 
Año. . 

24 ríalas. 
42 » 
74 » 

ADVERTENCIA. 

Causas independientes de 
nuestra voluntad retrasaron 
ayer la composición del nú
mero de nuestro periódico. 
Para evitar estos entorpeci
mientos y la molestia consi
guiente á repartirse á hora 
avanzada de la noche, en lo 
sucesivo saldrá por la mañana. 

M a r c i a 1 5 d e O o l i i b r e d e 

U N A C U E S T I Ó N DE J U S T I C I A . 

T o d o s los dias y en todos los periódicos 

ven imos viendo acusaciones lanzadas c o n 

tra el Ministerio González Brabo, y en la 

m e n t e d e lodos los españoles están las di-

lápidacicnes y la malversación de los cau

dales del Estado duran te su desastrosa a<I-j 

minis t racion. 

Cíianse hechos , fijanse cantidades y cs 

verdaderamente monst ruosa la cifra á que 

se eleva la distracción de aquellos fondos, 

de los cuales disfrutarán muy alegremente 

en u n país ex t raño , los dilapidadores, los 

.que así han abusado de la pirblica c o n 

fianza. 

N o somos "hosotroe de aquellos á q u i e 

n e s sorprenda la malversación de fondos, 

hecha por un ministerio determinado; 

acos tumbrados p o r desgracia á estas m a l 

versaciones , con muy rar ís imas escep-

ciones podr íamos decir á todos los min is 

ter ios que han venido sucediéndose en 

nues t ro país desde 1 8 4 3 . «Aquel de v o s o 

t r o s que no haya pecado que arroje la p r i 

mera piedra .» 

Pe ro la hora del castigo ha sonado . E n 

b u e n hora la España libre y tr iunfante hoy 

debe most ra rse como se muestra grande y 

generosa en medio de su triunfo; en buen 

hora que perdone como perdona á los que 

la han ofendido, á los que la han esclavi

zado; pero no puede ni debe perdonar á 

tos que han destruido su hacienda, á , los 

que han esquilmado su riqueza, á los que; 

le han arrebatado su capital, capital que 

representaba el pan de innumerables fa

milias. 

Un individuo puede perdonar al que le 

bace una ofensa personal , pero no puede 

perdonar al que le a r rebata el sustento de 

sus hijos. 

De la misma manera una nación puede 
mos t ra r se g r ande olvidando las injurias 

q u e la hayan inferido hijos espiireos de 

ella, pero no puede ni debe perdonar á los 

que en provecho propio han producido la 

miseria de nmchos . 

Si las acusaciones lanzadas son ciertas: 

si las pruebas existen, por qne no pueden 

por menos de existir, ¿qué calificación dá 

el código á los reos de aquellos delitos? 

¿qué pena les impone? 

Un cajero de una casa particular, no es 

otra cosa que el depositario de los intereses 

de un individuo, intereses puestos bajo la 

custodia de su honradez y de su i n t e 

gr idad. 

Si este cajero sust rae fondos de la caja 

y se marcha á cualquier otro país á disfru

ta r el producto de su cr imen, el código que 

le califica de abuso de confianza, y que c o 

mo tal le impone penas muy severas , o b h -

ga en virtud de los t ra tados de fxtradicion, 

á que la nación en que aquel se encuent re 

le ent regue al reo para que sufra la pena á 

que se hizo acreedor . 

Un gobierno no es mas que el deposi ta-

n o , el adminis t rador de los intereses g e n e 

rales de la nación puestos ha]0 su custodia; 

si este gobierno altusa de la confianza d e 

positada en él, si de esos intereses que r e 

presentan el trabajo de todo un pueblo, 

sustrae en provecho propio g randes cant i 

dades ¿á qué pena no se habrá h e d i ó p i e -

recedor? 

Si la ley que está por encima de todas 

las categorías sociales, si la justicia h u m a 

na castiga severamente al cajero, que abusa , 

<le la confianza de un particular ¿á qué cas 

tigo no se hace acreedor el gobierno q u e 

abusa de la confianza de una nación, qi;ei 

la arrebata sus intereses, y que contento 

y satisfecho se marcha á un país es t raño á 

solazarse con el fruto de sus d p p r ^ a -

ciones? 

S i orúninal o e «I «oforo, inf ín i tamonto 
.-.I i > J f:~iit\t 

mas criminal es el gob ie rno ; .y si l^. esltafr, 
dicion de criminales es una verda/I p a r a 

los pequeños , séalo, p o r q u e debe serlo 

con mayor mot ivo, también pa ra los 

g r andes . 

Al cajero se le conduce á los t r ibunalc? 

ordinarios de justicia para que le juzguen; 

el gobierno debe ser juzgado p o r la nación 

entera. ,. 

Cprles consti tuyente^ vapios á tfií^ef; ^ 

nación va á enviar sus representantes á 

que discutan, reconociendo las faltas de los 

anteriores gobiernos , el que en mejores c o n 

diciones se halle para hacer la felicidad del 

pueblo que hoy ha entrado en una nueva e ra . 

Ante ese t r ibunal , an te la barra nacional 

deben aparecer los ministros dilapidadores, 

los que h a n abusado d e la pública c o n - • 

fianza. 

Al iado de la libertad que hoy proc lama

mos esta la justicia, y de injustos pecar íamos 

j si estando nosot ros p regonando por todap 

; par tes las depredaciones de que heipo^ p\-r 

do víctimas, las dejásemos impunes . 

Igualdad ante la ley es uno de nuestro^ 

• principios, y faltariámos á esa igualdad, la 

falsearíamos por completo , si cast igando 

' con todo r igor al pequeño dejásemos libre 

y t ranquilo al g r a n d e . 


